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COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 
ACTA 

 
 

FECHA:  Bogotá, 27 de diciembre de 2023  
 
HORA:   10am a 11:04  am 
 
LUGAR:  Virtual Teams 
  
 
ASISTENTES:  
 

Directivo  Cargo  

Martha Liliana Soto Iguarán Subsecretaría de Gestión Institucional y Presidente del CIGD 

Luisa Fernanda Ramírez Feriz  Directora Administrativa  

Karina Paola Gómez Bernal  Directora Jurídica  

María del Socorro Suárez   Directora (E) de Tecnologías e Información   

Henry David Ortiz Saavedra Director de Gestión del Talento Humano 

Mauricio González Barrero  Director de Contratación 

Carmen Aldana Gaviria  Directora Financiera 

Gabriel Felipe Angarita Jefe Oficina Asesora de Planeación, Delegado por el Secretario 
de Gobierno 

 
INVITADOS:  
 

Directivo  Cargo  

Lady Johanna Medina Murillo Jefe Oficina de Control Interno 

 
 
AUSENTES:   

Directivo  Cargo  

Katherine Santos Parra Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 

 
OTROS INVITADOS 

Directivo  Cargo  

Jacobo Pardey Rozo Profesional Oficina Asesora de Planeación  

Astrid Camargo Vargas Profesional Oficina Asesora de Planeación 

Cesar Britto Moreno Profesional Dirección de Tecnologías e Información  

Angela Cabeza Morales Profesional Oficina Asesora de Planeación  

Andrea Jiménez Ramírez Profesional Subsecretaría de Gestión Institucional – Servicio al 
Ciudadano  
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ORDEN DEL DÍA 
 
1. Verificación de quórum   
2. Aprobación orden del día  
3. Presentación y socialización Planes Institucionales 2024 
4. Seguimiento hallazgos Contraloría  
5. Seguimiento Planes Estratégicos 2020-2024 
6. Seguimiento Planes de Gestión 
7. Avances en la Implementación de las políticas de Gobierno Digital y Seguridad Digital 
8. Sugerencias Ciudadanas 
9. Proposiciones y varios  
 
 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES 
 

1. Verificación de quórum   
 
El Jefe de la Oficina de Planeación Doctor Gabriel Angarita presenta el orden del día, realiza el llamado de 
asistencia y solicita la autorización de grabación, constatando que se encuentran presentes ocho (8) miembros 
con derecho a voz y voto, por lo que hay quórum para adelantar la sesión. Cada uno de los asistentes aprueba 
el orden del día presentado. 
 

Directivo  Cargo  Asistencia 

Martha Liliana Soto Iguarán Subsecretaría de Gestión Institucional y Presidente del CIGD SI 

Katherine Santos Parra Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones  NO  

Luisa Fernanda Ramírez Feriz  Directora Administrativa  SI 

María del Socorro Suárez   Directora (E) de Tecnologías e Información   SI 

Karina Paola Gómez Bernal Directora Jurídica SI 

Henry David Ortiz Saavedra Director de Gestión del Talento Humano SI 

Mauricio González Barrero  Director de Contratación SI 

Carmen Aldana Gaviria  Directora Financiera SI 

Gabriel Felipe Angarita Jefe Oficina Asesora de Planeación, Delegado por el 
Secretario de Gobierno 

SI 

 
 
En el momento de verificación de quórum se recibió comunicación de la Dra. Karina Gómez indicando:  
Atendiendo a que tengo programada para el día de hoy a las 9 a.m. audiencia verbal dentro de un proceso 
disciplinario, una vez culmine la misma o si termina antes de la hora programada para el comité, ingreso a la 
plataforma para unirme a la misma. 
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2. Aprobación orden del día  
 
Se aprueba el orden del día propuesto por unanimidad de los miembros del Comité.  
 

3. Presentación y Socialización Planes Institucionales 2024 
 

En este ítem interviene el Dr. Gabriel Angarita indicando:   Por conversaciones con el Secretario se iba a hacer 
en una primera instancia la aprobación de los planes aquí presentados pero dado una directriz del Secretario, 
gracias a una recomendación de la Subsecretaría Martha Liliana Soto, se va a hacer una socialización de los 55 
planes que se realizaron en esta vigencia para que sean aprobados en el mes de enero y que la nueva 
administración tenga el tiempo de revisarlos, tenga el tiempo de analizarlos, hacer algún tipo de comentario, su 
modificación de ser pertinente. 
 
Por consiguiente, no haremos la aprobación de los planes aquí si nos haremos una socialización de los mismos 
para la vigencia 2024 y de acuerdo con los lineamientos generales establecidos en el proceso de Planeación 
Institucional y de Planeación y Gestión Sectorial desde la OAP se estableció un cronograma para la formulación 
de los 55 planes requeridos por las disposiciones legales son estas 4 etapas que podemos ver acá en el 
cronograma 

 

 
 
Vamos a hacer la socialización de los 55 planes institucionales 2024, al igual que lo hicimos en la vez pasada, 
que hicimos la socialización de los planes. 
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4. Seguimiento hallazgos Contraloría  

 
 
Respecto a los hallazgos de la Contraloría se dio la palabra al profesional Jacobo Pardey, quién indica que se 
realizará la presentación del tercer seguimiento realizado por parte de la OAP que responde a la acción 
formulada de la Auditoría 32 de 2023 - Hallazgo 3.1.1.1 que establece: “Realizar seguimiento bimestral al cumplimiento 
de las acciones de los planes de mejoramiento vigentes, generando las alertas de su eficacia y cumplimiento para ser presentado ante 
el Comité institucional de gestión y desempeño”. 
 
Para este seguimiento se realizaron las siguientes acciones:  
 

• El 13 de diciembre de 2023, la OAP remitió solicitud de seguimiento a las acciones en estado Abierto, 
a las dependencias encargadas de ejecutar los planes de mejoramiento. 

• En la comunicación remitida se otorgó plazo hasta el 16 de diciembre para el cargue de evidencias y 
diligenciamiento de matriz de seguimiento. 

• Desde la OAP se dispuso una carpeta para cada hallazgo y en los casos que hubiera varias acciones se 
crearon las carpetas correspondientes.  

• Se realizó la revisión del seguimiento y las evidencias aportadas respecto del plan de mejoramiento 
suscrito con la Contraloría de Bogotá, para evaluar su eficacia. 

 
 
A continuación, se relacionan los resultados de este tercer seguimiento socializado en este comité:  
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La Oficina Asesora de Planeación, adicional a las alertas presentadas anteriormente, realiza las siguientes 
recomendaciones generales:  
 

• Con respecto a la verificación de la eficacia de las acciones, se observa en la mayoría de las acciones el 
reporte del avance de actividades y su respectivo cargue de evidencias.  

• Es importante precisar que respecto a las dependencias que no reportaron la información se debe 
revisar de manera PRIORITARIA la información que se encuentra pendiente tanto del primer, segundo 
y tercer  seguimiento y adelantar las acciones para generar el reporte de la información que no fue 
remitida en los plazos establecidos.     

• De acuerdo con los lineamientos que se encuentran vigentes en el marco del Sistema de Gestión es 
necesario tener en cuenta lo establecido en el documento “Instrucciones para el trámite interno en la 
presentación de información a la Contraloría de Bogotá, D.C.” GCN-IN004, el cual señala 
responsabilidad por parte de cada dependencia en la presentación de la información de seguimiento de 
manera oportuna, así como la actividad No. 18 que establece “La Oficina de Control Interno realiza 
seguimiento al Plan de Mejoramiento, según la programación del Plan Anual de Auditorías”.  

• Las áreas responsables deben cargar la información en la carpeta que la Oficina de Control Interno 
establezca para tal fin. Es necesario validar en el ejercicio de auditoría por parte de la tercera línea de 
defensa si las evidencias reportadas por parte de cada una de las dependencias responsables 
efectivamente cumplen con lo establecido, así como con su soporte de generación ya sea herramienta 
tecnológica (ejemplo: SIPSE, BOGDATA) de manera que se valide la efectividad de las acciones 
tomadas.  

• Desde la OAP se insta a todas las dependencias responsables de las acciones correspondientes a 
subsanar los hallazgos de las auditorias 40, 45, 32 y 41 a realizar un efectivo control desde primera línea 
de defensa asegurando el cumplimiento de los compromisos, así como la entrega de los informes que 
se soliciten al respecto, de manera que no se presente mayor afectación al cumplimiento de las acciones 
formuladas, así como las etapas de seguimiento.  



 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 6013387000 - 6013820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
Código: GDI - GPD – F030 

Versión: 04 
Vigencia: 

09 de septiembre de 2022 
Caso HOLA:264371 

 
 
 

5. Seguimiento Planes Estratégicos 2020-2024 
 
Se da la palabra al profesional Jacobo Pardey quien presenta la siguiente información del comportamiento de los planes estratégicos:  
 
 
Seguimiento Plan Estratégico Sectorial 2020 - 2024 
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Seguimiento Plan Estratégico Institucional  2020 – 2024 
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6. Seguimiento Planes de gestión:   Se concede la palabra al profesional Jacobo Pardey quien procede a presentar los resultados 

del tablero de control de planes de gestión como se detalla a continuación:  
  

 
 

 

• Los planes de gestión permiten establecer la eficacia, la eficiencia y la efectividad de los procesos en el nivel central y alcaldías locales.  

• El seguimiento a las metas establecidas en el plan de gestión se realiza de manera constante por parte de los líderes de proceso y 
alcaldes locales, con el apoyo de los promotores de mejora y permite establecer el ranking de gestión.  

• Los resultados se pueden observar en verde (91%  o más), amarillo (76% hasta 90,99%) y /o rojo hasta 75,99%. 

• La oficina Asesora de Planeación realiza el acompañamiento metodológico y solicitudes de reporte a través de memorandos enviados  
a lideres y responsables y una vez se recibieron los reportes se procede a la  consolidación en el tablero de control y ranking de 
ejecución, de manera trimestral.  
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7. Avances en la Implementación de las políticas de Gobierno Digital y Seguridad Digital 

 
Se dio la palabra a la Directora encargada María del Socorro Suárez quien a la vez informó que el  profesional 
Cesar Britto  de la Dirección de Tecnologías e Información procedería a presentar toda el balance de la ejecución 
de la política de Gobierno Digital como se relaciona a continuación: 

 
 

POLITICA DE GOBIERNO DIGITAL 
Avances  

 

 
 

 
Avances MSPI 
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POLITICA DE GOBIERNO DIGITAL 
Próximas acciones 

 
 

• Arquitectura 

• Desarrollar el componente de interoperabilidad interna. 

• Establecer el Modelo de Gobierno y Gestión Interoperabilidad. 

• Integrar a la Sede Electrónica tramites, OPAS y consulta de información. 

•  Servicios digitales 

• Vincular el servicio de autenticación digital. 

• Vincular más trámites o servicios a Carpeta Ciudadana Digital. 

• Ampliar la interoperabilidad externa con más servicios de intercambio de información. 
 Seguridad y Privacidad de la información 

• Oficial de Seguridad y Privacidad de la información. 

• Equipo de Seguridad y Privacidad de la información en la Entidad. 
 

 
POLÍTICA DE SEGURIDAD DIGITAL 
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Autodiagnóstico 
 
 

 
 
 
 
Resultado de matrices de activos y riesgos de seguridad 

 
 

• Nivel Central finalizó con un avance del 94.54%. 

• Actualización de activos de la información para las localidades y nivel central. 
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Simulación correo Phishing 

 
 

Las simulaciones de phishing éticas y autorizadas son prácticas comunes en el ámbito de la seguridad 
informática. Estas simulaciones se llevan a cabo con el objetivo de educar a los usuarios y mejorar la conciencia 
sobre las amenazas de seguridad en línea. (simulación: 23-11-2023 (motivo BlackFriday). 

 
 

 
 

 
 

• Simulacro por correo phishing, en donde se obtuvo que 444 usuarios fueron víctimas. 

• Cursos sobre aspectos de seguridad. 
o Pescar - Phishing  
o Pesca dirigida - Spear Phishing 
o Correo electrónico - E-mail 
o Robo de Identidad - Identity Theft 
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Aseguramiento teletrabajo en el territorio nacional 
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Perfiles requeridos por Normatividad 

 
 

Auditorias 
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8. Sugerencias Ciudadanas 
 
Se concede la palabra de la Doctora Andrea Jiménez quien indico:  Efectivamente, de la Oficina de Atención a 
la Ciudadanía de la Subsecretaría de Gestión de Institucional tenemos a cargo todo el tema de las sugerencias 
ciudadanas, mensualmente generamos el informe mensual de sugerencias ciudadanas que es remitido vía correo 
electrónico a la Oficina Asesora de Planeación, dando  cumplimiento a la normatividad vigente que la Circular 
001 del 2022 de la Secretaria General, este informe pues lo que busca es que las entidades distritales, a través de 
la plataforma del Sistema Distrital Bogotá Te Escucha todos los ciudadanos puedan canalizar sus derechos de 
petición, pero que además allí, dentro de sus derechos de petición, se identifiquen las sugerencias ciudadanas a 
través de los filtros que la Secretaría General tiene dispuesto para ello. 
 
Está implementación se conoce como la sección “Conoce, Propone y Prioriza” que efectivamente está en las 
páginas web de las entidades donde está el marco de todo el proceso de innovación. 
 
 
Lo que busca, como lo mencionaba, es efectivamente es que la ciudadanía se pronuncie y pueda presentar sus 
sugerencias para el fortalecimiento interno de las instituciones, en este caso, la estrategia “Conoce, Propone y 
Prioriza” pues es un esquema de medición y evaluación de todas las acciones de Gobierno Abierto que se 
propusieron en la administración de la doctora Claudia López. 
 
 
Implementación de la Sección Conoce, Propone y Prioriza 
 
 

• Creación de la sección "Conoce, Propone y Prioriza" en la página web de las entidades, específicamente 
en el contenido 4 Colaboración e innovación abierta del menú Participa, según la estructura definida en 
el numeral 2.4.4 del Anexo 02 de la Resolución 1519 del 2020 del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y en los lineamientos para publicar la información sobre 
participación ciudadana en la gestión pública en el Menú Participa emitidos por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP). 

• Creación de contenidos y divulgación de la estrategia "Conoce, propone y prioriza", para que la ciudanía 
pueda hacer uso de la herramienta. 

• Seguimiento a la estrategia "Conoce, propone y prioriza", a través de lo dispuesto en el esquema de 
medición y evaluación de las acciones de Gobierno Abierto. 

• Se establecen directrices para la discusión de sugerencias y propuestas ciudadanas en los Comités 
Institucionales de Gestión y Desempeño de las entidades y de acuerdo con las competencias de la 
entidad se puedan establecer estrategias de colaboración para el mejoramiento de procesos y servicios. 

 
 
Sin embargo, como podemos ver en la siguiente diapositiva, se presenta un resumen de todo el año 2023, donde 
el resultado total fueron 15 sugerencias de la vigencia, entonces, en el mes de enero tuvimos una febrero 5 
marzo, cero abril dos, mayo, 3 junio, dos, Julio, 1 agosto, 1 septiembre, octubre, noviembre y diciembre, que 
corresponden al último cuatrimestre cero para un total de 15 sugerencias ciudadanas se las cuales fueron 
evaluadas y algunas pues digamos ya se venían trabajando en la entidad, y las que no se viabilizaron porque ya 
hacían parte del ejercicio propio de la entidad, eso demuestra, que el comportamiento de las sugerencias para 
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nuestra entidad no han sido muy activas durante el año 2023, esperamos cuál será el comportamiento para el 
2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. Proposiciones y varios  
 
 
El Doctor Gabriel Angarita indica a los miembros del comité si tienen algún tema adicional a tratar en este 
comité, frente a lo cual no se presentaron temas adicionales.  
 
 
 
Siendo las 11:04 am se da por terminada la sesión de este comité. En constancia firman, 
 
 
 

          
MARTHA LILIANA SOTO IGUARÁN  GABRIEL FELIPE ANGARITA SERRANO 
Presidenta       Secretario Técnico Comité
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